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INTRODUCCIÓN. 

El propósito de este documento es describir paso a paso los 

procedimientos e instrumentos recomendados para la 

construcción y contenido de los mapas Comunitarios de 

Riesgos  (MCR). Asimismo, datos  a recopilar antes de 

iniciar el mapa y que serán útiles para su elaboración. 

El Mapa Comunitario de Riesgos (MCR), será el resultado de 

un proceso participativo de la comunidad y autoridades 

locales, el cual constituye una forma de registrar de manera 

gráfica, las percepciones que tienen los pobladores sobre los 

riesgos y recursos que existen en su comunidad.  

 

 

De acuerdo con la Ley 856 de Protección Civil y la Reducción 

del Riesgo de desastres para el Estado de Veracruz,  en el 

Artículo 5 fracción XXIX se entiende por Mapa Comunitario 

de Riesgos a la: 

  

 

 

 

 “Representación cartográfica de un determinado territorio, coordinada 

por autoridades y elaborada por miembros de la comunidad, en la que se 

identifican las amenazas naturales o antropogénicas, las vulnerabilidades 

y los elementos expuestos (población, viviendas, servicios estratégicos y 

zonas productoras), así como las zonas seguras, con el objeto de crear un 

plan local participativo, que comprenda medidas para mitigar los riesgos 

existentes y prevenir la formación de riesgos futuros. Su información es 

un insumo de los Atlas de Riesgos”. 
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 Para determinar los recursos humanos y 

materiales con los que cuenta la comunidad. 

 Apoya a las autoridades y la comunidad a 

emprender acciones que ayuden a reducir el 

riesgo. 

 Permite registrar eventos históricos que han 

afectado a la comunidad. 

 

 Contribuye en la enseñanza sobre los riesgos de la 

comunidad. 

 Ayuda a determinar la estrategia para responder a 

una  situación de emergencia o desastre. 

 

 Para que la comunidad reconozca el entorno en el 

que habita. 

 A ubicar los peligros de la comunidad,  así como a 

las personas más vulnerables como: niños y 

niñas, adultos mayores, personas con capacidades 

diferentes e infraestructura en mal estado tales 

como: puentes, caminos, postes de luz, 

alcantarillas, etc. 

 

¿Para qué sirve el Mapa Comunitario de 

Riesgos? 
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¿Qué se debe saber antes de empezar el mapa? 

1.- Hacer reflexiones sobre conceptos básicos como: 

peligro, vulnerabilidad, riesgo y desastre. 

 

Para ello se debe llevar a cabo un taller con la finalidad de 

comprender estos conceptos, a efecto de exponer ejemplos, 

por lo que deberá:  

PASOS PREVIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 

MAPA COMUNITARIO DE RIESGOS. 

 

 Diferenciar los conceptos de peligro, 

vulnerabilidad, exposición, riesgo y desastre. 

 Ejemplificar la relación entre peligro, 

vulnerabilidad, exposición, riesgo y desastre. 

 Identificar a través de las experiencias 

personales y de grupo de trabajo, las 

condiciones de riesgo presentes en el 

territorio. 
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Lo importante es responder a preguntas tales como: 

2.- Experiencias pasadas de emergencias o 

desastres. 

Realizar un análisis de las experiencias pasadas cuyo 

propósito es permitir que los participantes exterioricen sus 

recuerdos, y con base en esas experiencias motivar y 

sensibilizar a los asistentes acerca de la necesidad de 

trabajar juntos para identificar los peligros,  

vulnerabilidades, así como sus capacidades y recursos.  

 

Mediante el llenado de la tabla 

“Cronología de eventos de 

emergencias y desastres” la cual 

dará cuenta de los desastres que 

ha tenido la comunidad, 

escribiendo el mes y año, esto 

ayudará a saber la frecuencia con 

lo que han ocurrido. Asimismo, señalar el lugar de 

 ¿Cuáles son los peligros a los que está expuesta la 

comunidad? 

 ¿Cuál es el peligro más significativo que se debe tener 

en cuenta? 

 ¿Cuáles son las principales vulnerabilidades en la 

comunidad? 

 Si ocurriera un temblor, inundación, deslizamiento, 

explosión en la comunidad ¿qué personas, viviendas, 

obras de infraestructura presentan mayores riesgos? 

¿Por qué? 
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ocurrencia del evento, especificando si fue en el sembradío, 

cerca de la ladera, en las casas que se encuentran a un 

costado del río, en la gasolinera, etc. Posteriormente escribir 

el tipo de fenómeno que dio origen al desastre, por ejemplo: 

inundación, temblor, accidentes automovilísticos, 

deslizamientos de laderas, explosión, etc. Finalmente, 

anotar las actividades que realizó la comunidad en la 

emergencia o desastre, las cuales hayan contribuido a la 

solución de la emergencia, o en su caso, especificar si nada 

se hizo. 

 Para ello se utilizará la siguiente tabla, la cual será llenada 

respondiendo a las  preguntas abajo citadas: 

CRONOLOGÍA DE EVENTOS DE EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 
____________________________________ 

Localidad, Municipio 

¿Cuándo 

ocurrió? 

¿Dónde 

ocurrió? 
¿Cómo fue? 

¿Qué impacto 
causo en la 
comunidad? 

¿Qué se hizo 
para 

responder? 

MES/AÑO 
LUGAR DE 

OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

TIPO DE 
EMERGENCIA 
o DESASTRE 

DAÑO 
ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR 
LA COMUNIDAD 
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3.-Identificación de Riesgos en la Comunidad. 

 

Los habitantes deberán reconocer cuál es el fenómeno o 

fenómenos que les generan daños y/o pérdidas, así como la 

frecuencia con la que ocurre, mediante el llenado de la tabla 

2.  

 Se marcará  

En caso de que se identifique un peligro que no se 

encuentra en la tabla, deberá ser añadido.  

Septiemb
re 2005 

La parte baja de 
la comunidad. 

Huracán Stan *Casas 
destechadas 
*Casas 
inundadas. 
*Caída de árboles  
*Daños en el 
sumisito de agua 
y luz  

*Los vecinos nos 
organismos para 
poder salir y sacar 
nuestras 
pertenencias.  
*Protección Civil 
apoyo para llegar al 
albergue. 

La frecuencia de  los  eventos se categoriza en dos 

tipos: 

 Los que se presentan cada año o cada 5 

años, son eventos frecuentes.  

 Los que se presentan de forma más 

esporádica cada 10, 20 o 30 años,  estos son 

eventos extremos. 
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Tabla 2: 

 

Identificación de PELIGROS NATURALES de: 

_______________________________________ 

Localidad, Municipio 

 Fenómeno 

 

Tipo 

 

Existencia 

Frecuencia 

Eventos 

frecuentes. 

(Cada año o 

cada 5 años) 

Eventos 

extremos 

(Cada 10, 20 o 

30 años) 

 

 

GEOLÓGICO 

 

Erupción volcánica    

Sismos X  X 

Deslaves    

Caída de rocas    

Flujos de lodo     

Hundimientos    

Formación de grietas o 

fracturas 

   

Erosión (pérdida de 

suelo) 

   

Socavamiento X X  

Otro (especifique)    

 

 

HIDRO-

METEOROLÓGIC

O 

 

Ciclones tropicales 

(Huracanes) 

   

Heladas    

Nevadas     

Granizada    

Vientos fuertes    

Lluvias extremas X X  

Olas de calor     

Sequía    

Frentes fríos    

Otro (especifique)    
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Identificación de PELIGROS CAUSADOS POR EL SER HUMANO de: 

_________________________________________________ 

Localidad, Municipio 

Fenómeno 

 

Tipo 

 

Existencia 

Frecuencia 

Eventos 

frecuentes 

(Cada año o 

cada 5 
años) 

Eventos 
extremos 

(Cada 10, 20 o 

30 años) 

 

QUÍMICO- 

TECNOLÓGICO 

 

Incendios  forestales    

Incendios domésticos    

Incendios de industrias cercanas    

Fugas de gas de uso doméstico    

Fugas de sustancias tóxicas    

Radiaciones nucleares     

Derrames de petróleo     

Fugas de sustancias toxicas (gases)    

Derrame de sustancias químicas     

Almacenamiento de pirotecnia     

*Venta de gasolina, pirotecnia  X gasolina X  

Otro (especifique)    

SANITARIO-

ECOLÓGICO 

 

*Contaminación de agua, aire y suelo     

*Plagas domésticas  (roedores, cucarachas, etc.)    

Epidemias en cultivo (tuzas,     

*Epidemias (dengue, hepatitis, cólera, etc.)    

*Perros callejeros (enfermos, sarna, rabia, etc.)    

Desagüe sin canalizar     

Tuberías o drenajes expuestas    

Tiraderos de basura     

Rastro     

Otro (especifique)    

SOCIO- 

ORGANIZATIV

O 

 

 

*Accidentes aéreos, terrestres o marítimos X 

Terrestre 

X  

*Fiestas patronales en la comunidad    

Otras fiestas (Escolares, civiles o religiosas)    

Red en suministro de agua en mal estado     

Poste inclinado o en mal estado    

*Elementos que pueden caer en la calle 

(espectaculares, propagandas, cables, etc.) 

   

Caminos o calles en mal estado    

*Desperfectos en el suministro y operación de 

servicios públicos (agua, luz, gas, drenaje) 

   

Revueltas populares    

Escombros acumulados    

Otro (especifique)    
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4.-. Identificación de Recursos en la comunidad 

Para realizar el inventario de las capacidades para la 

prevención y respuesta eficaz en el momento de la 

emergencia o desastre,  es necesario realizar de 

acuerdo con la siguiente tabla, la identificación y 

cuantificación de los recursos humanos y materiales 

con los que cuenta la comunidad. 
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Tabla 3: 

RECURSOS 

HUMANOS 
Cantida

d 

 

MATERIALES Cantida

d 

Médicos(as)  Salones Sociales  

Enfermeros(as)  Iglesias o Templos  

Persona Bilingües    Escuelas  

Curanderos o parteras  Tiendas comunales  

Voluntarios de salud  
Camiones de carga o 

camionetas 
 

Personas con conocimiento de primeros 

auxilios 
 Motos  

Personal de seguridad (Policías o 

Vigilantes) 
 Tractores  

Bomberos  Teléfonos  

Fontaneros(as)  Radios portátiles  

Carpintero(as)  Megáfonos o perifoneo   

Soldadores(as)  Botiquines con Medicamentos  

Albañiles  Sillas de Ruedas  

Electricistas  Muletas  

Líderes religiosos  Carretillas   

Ingenieros(as) civiles u otras ingenierías  Palas  

Licenciados  Machetes  

Rescatistas (Especialistas)  Lazos o cuerdas  

Arquitectos  Escaleras  

Trabajadoras Sociales  Lámparas  

  Lanchas  

  Ambulancias  

  Camillas  

  Silbatos  

  Plantas de Luz  
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Materiales   

Los Materiales necesarios para la elaboración del Mapa 

(MCR): 

1. Título del Mapa 

Se escribirá en la parte superior y centrado de la hoja el 

título de: “MAPA COMUNITARIO DE RIESGOS” y en el 

siguiente renglón el nombre de la localidad y municipio al 

que pertenece.  

 

Como se muestra en la imagen de abajo: 

CÓMO ELABORAR EL MAPA COMUNITARIO DE RIESGOS 

(MCR) Y  ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER. 

 Marcadores de colores (negro, rojo, azul, negro, amarillo, verde, 
café, rosa, anaranjado, morado, gris) lápices y lápices de colores. 

 Rotafolio de 90 x120 cm  o  pliego de papel bond de 90x120 cm. 

 Cámara fotográfica para registrar las actividades de trabajo. 
 Cinta masking tape. 
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2. Croquis de la comunidad 

Se dibujará un croquis de la comunidad y su entorno 

mediante puntos, líneas, áreas o dibujos. Se recomienda 

dibujar los siguientes elementos: 

a) Las áreas de viviendas o edificios 

b) Escuelas 

c) Centro de salud o consultorios médicos 

d) Calles o avenidas al interior del área urbana con 

el nombre 

e) Vías de comunicaciones primarias y secundarias, 

autopista, libramiento,  terracería, puentes, 

vados, vías marítimas, pangas, canoas. 

f) Malecones y puertos. 

g) Rasgos naturales del entorno, como: ríos, 

arroyos, manantiales, cañadas, valles, bosques, 

pastizales, manglares, lagos, cerros, volcanes. 

h) Parcelas, zonas de cultivos y pastoreo. 
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El nombre que se le asigne a los rasgos naturales e 

infraestructura dibujados, estará en función del nombre 

identificado por  la comunidad. 

 

Consultar la simbología en el apartado de anexos para  

identificar los lugares más representativos de la localidad. 

 

Si alguno de estos elementos no está, crear la simbología y 

añadir una definición.  

Croquis de la comunidad con su infraestructura y elementos 

naturales 
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3. Delimitación y colindancia de la comunidad 

Dibujar las colindancias que tiene la localidad; estas pueden 

ser: físicas (ríos, cerros, lagos, montañas, parcelas, etc.) o  

infraestructura (caminos, puentes, calles, fabricas, etc.). 

 

4. El Norte geográfico 

El mapa pudo haberse dibujado desde diferentes puntos de 

vista,  con una perspectiva aérea o perspectiva desde el 

terreno. Lo más probable es que los  participantes hayan 

dibujado el mapa en función de los puntos de referencia 

habituales y la geometría de su paisaje local. Sin embargo, 

es importante no olvidar dibujar el Norte geográfico para 

que otras personas que no conozcan la comunidad, puedan 

leer el mapa.   

 

Para dibujar el Norte y su orientación con respecto al mapa, 

se puede realizar de dos maneras básicas: 

 Sin brújula. Hay que ponerse de pie, extender el brazo 

derecho señalando por dónde sale el sol y la dirección 

que nosotros miremos de frente, ese será nuestro 

Norte.  

 Con brújula. Colocar la brújula junto al mapa y dibujar 

el Norte  como lo marca la aguja imantada.  
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El símbolo que se utilizará es el siguiente y se colocará en la 

esquina superior derecha. 

5. Georreferenciación (coordenadas). 

Para poner la georreferencia, adquirir una aplicación de 

celular (Date Cam), de manera automática da las 

coordenadas en grados minutos y segundos.  

Por ejemplo: 

20°39´18´´ N (Norte) Latitud 
 -98°25´48´´ W (Oeste) Longitud 

 
Este dato es de suma importancia porque nos permitirá 

ubicar de manera rápida, la localidad que se está 
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plasmando, y de esta manera trasladarlo a un Sistema de 

Información Geográfica (SIG) para incorporarla al Atlas 

Estatal de Riesgos.  

6. Dibujar los peligros y vulnerabilidades 

identificados.  

El siguiente paso es incorporar la información trabajada 

previamente en las Tablas 1, 2 y 3. Para plasmar todos los 

peligros identificados por la comunidad.  

La vulnerabilidad está dividida en dos, vulnerabilidad 

material  (cosas con techo de lámina, casas de madera, 

etc.) y vulnerabilidad humana (personas discapacitadas, 

niños, niñas, mujeres embarazadas, adultos mayores, etc.). 

Para esto, consultar la simbología en el apartado de peligros 

y la vulnerabilidad y de esta manera plasmarlos en el mapa.  

 

7.  Dibujar las zonas seguras, rutas de evacuación. 

Una vez que ya se tienen delimitadas las zonas de riesgo, 

ahora se tendrán que ubicar las zonas de seguridad tales 

como: 
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8. Alertamiento. 

Finalmente, en consenso con la población identificar un 

alertamiento para la comunidad, esto ayudará para 

reuniones preventivas o reunir a la población en el momento 

de emergencia. El alertamiento puede ir desde lo más 

sofisticado hasta lo más sencillo, como una alta voz, un 

megáfono, la campana de la iglesia, silbatos, o algún otro 

mecanismo con el que la comunidad cuente.  

 

9. Simbología. 

La simbología empleada se resumirá en una leyenda 

adjunta, al lado derecho del mapa. Es importante poner 

todos los símbolos que se dibujaron en el mapa que también 

aparezcan en la simbología. Esto para que cualquier persona 

pueda interpretar el mapa. 

 

Consultar la simbología en el apartado de anexos.  
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10. Participantes. 

Debajo de la simbología del mapa, anotar los nombres de 

los representantes de la comunidad, organizaciones y 

autoridades que participaron en la elaboración del mapa. 

 

11. Fecha de elaboración. 

La fecha de elaboración del mapa es un elemento 

importante, ya que representa una situación en un 

momento preciso. Esta se colocará en la esquina inferior 

derecha y mediante el siguiente formato: día-mes-año. 
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12. Sello del agente municipal. 

El sello de la autoridad local, deberá plasmarse en la 

parte inferior del mapa comunitario, de esta manera 

estará abalando la información.  

 

Verificación de los elementos  

Para finalizar el mapa, revisar que contenga todos los 

elementos que abajo se muestran.  
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1. Plenaria de validación del mapa  

Al finalizar el mapa se expondrá a toda la comunidad 

participante  para su validación, ratificada con el voto 

mínimo del  50 % más uno del total de los participantes en 

la capacitación de la localidad, y quedará plasmada en el 

mapa mediante la Leyenda de Visto Bueno (Vo. Bo.) en la 

parte central inferior de la hoja del mapa. En caso de no ser 

aprobado tendrán que realizarse las observaciones 

correspondientes y presentarse nuevamente para su 

validación. 

PASOS POSTERIORES A LA ELABORACIÓN DEL 

MAPA COMUNITARIO DE RIESGOS. 
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2. Socialización del mapa de riesgos y recursos  

El mapa deberá que ser colocado en un lugar visible para 

toda la comunidad, ya sea la escuela, la iglesia, la agencia 

municipal o el centro de salud. Esta decisión será tomada 

por los miembros de la comunidad. Y así toda la comunidad 

conozca el mapa.  

Una copia del mapa se entregará a la Secretaría de 

Protección Civil.  

 

3. Actualización 

El mapa tendrá que ser actualizado cada dos años, sin 

embargo, si antes de que transcurra  este tiempo  se 

identifica un nuevo riesgo  o se presentó un evento 

peligroso que causó daños a la comunidad, así como la 

construcción de una obra importante que haya modificado  

el  entorno tal como: una presa, camino, etc. se tiene que 

actualizar el mapa nuevamente. 
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GLOSARIO: 

Atlas de Riesgos.  

Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores 
y daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal 
sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado 

de exposición que pudiera afectar a una o varias zonas en el 
Estado. Consta de información histórica, bases de datos, sistemas 

de información geográfica y herramientas para el análisis y la 
simulación de escenarios, así como la estimación de pérdidas por 
desastres. Los Atlas de Riesgos de Veracruz se sujetarán a los 

lineamientos establecidos por el Centro Nacional de Prevención de 
Desastres.  

 
Brigadistas Comunitarios 

Son los voluntarios capacitados en materia afines a la protección 

civil y la reducción del riesgos que sirven a sus comunidades en 
tareas y actividades de alertameinto, construcción de mapas 
comunitarios de riesgos y, en general, en la aplicación de 

medidas preventivas de rescate, evacuación, atención de refugios 
temporales, entre muchas otras (Artículo 6, Ley 856 de 

Protección Civil y la Reducción de Riesgos de Desastres del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

Desastre.  

Es el resultado de la ocurrencia de uno o más agentes 
perturbadores severos o extremos, de origen natural o de la 

actividad humana que, cuando acontecen en un tiempo y en una 
zona determinada, causan daños y pérdidas que por su magnitud 

interrumpen el funcionamiento rutinario de la zona afectada y 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad respectiva. 
 

Fenómeno o agente perturbador. 

Evento físico potencialmente perjudicial, natural o derivado de la 
actividad humana, que puede causar pérdida de vidas o lesiones, 

daños materiales, grave perturbación de la vida social y 
económica o degradación ambiental. Las amenazas o peligros 
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incluyen condiciones latentes susceptibles de materializarse en el 

futuro.  
 

Mitigación. 

Toda acción orientada o disminuir el impacto o daños ante la 

presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable 
 
Prevención. 

Conjunto de acciones y mecanismos implementados con 
anticipación a la ocurrencia de  fenómenos perturbadores, con la 

finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, 
eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo 
sobre las personas, bienes e infraestructura, así como anticiparse 

a los procesos sociales de construcción de los mismos.  
 

Resiliencia. 
Capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente 
expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y 

recuperarse por medios propios y de manera oportuna y eficaz de 
los efectos adversos de la ocurrencia de un fenómeno 

perturbador, lo que incluye la preservación y la restauración de 
sus estructuras y funciones básicas. 
 

Riesgo. 
Daño o perdida probables sobre un sistema afectable, resultado 

de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un 
agente perturbador.  

 
Vulnerabilidad. 
Susceptibilidad o propensión de un sistema afectable (humano, 

natural o tecnológico) a sufrir daños o pérdidas ante la presencia 
de un agente perturbador, determinado por factores físico, 

sociales económicos y ambientales.  
 
 

Definiciones tomadas de la Ley 856 de Protección Civil y la 
Reducción de Riesgos de Desastres para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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ANEXOS 
 

Tabla 1: 

CRONOLOGÍA DE EVENTOS DE EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 
____________________________________ 

Localidad, Municipio 

¿Cuándo 

ocurrió? 

¿Dónde 

ocurrió? 
¿Cómo fue? 

¿Qué impacto 
causó en la 
comunidad? 

¿Qué se hizo 
para 

responder? 

MES/AÑO 
LUGAR DE 

OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

TIPO DE 
EMERGENCIA 
o DESASTRE 

DAÑO 
ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR 
LA COMUNIDAD 
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Identificación de PELIGROS NATURALES de: 

_______________________________________ 

Localidad, Municipio 

 Fenómeno 
Tipo 

*Especificar el tipo 
Existencia 

Frecuencia 

Eventos 

frecuentes. 

(Cada año o 

cada 5 años) 

Eventos 

extremos 

(Cada 10, 20 o 

30 años) 

 

 

 

Erupción volcánica  

Sismos  

Deslaves  

Caída de rocas  

Flujos de lodo   

Hundimientos  

Formación de grietas o 

fracturas 

 

Erosión (pérdida de 

suelo) 

 

Socavamiento  

Otro (especifique)  

 

 

 

Ciclones tropicales 

(Huracanes) 

 

Heladas  

Nevadas   

Granizada  

Vientos fuertes  

Lluvias extremas  

Olas de calor   

Sequía  

Frentes fríos  

Otro (especifique)  
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Identificación de PELIGROS CAUSADOS POR EL SER HUMANO de: 

_________________________________________________ 

Localidad, Municipio 

Fenómeno 
Tipo 

*Especificar el tipo  
Existencia 

Frecuencia 

Eventos 

frecuentes 

(Cada año o 

cada 5 
años) 

Eventos 
extremos 

(Cada 10, 20 o 

30 años) 
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Tabla 3: 
 

 

RECURSOS 

HUMANOS 
Cantida

d 

 

MATERIALES Cantida

d 

Médicos(as)  Salones Sociales  

Enfermeros(as)  Iglesias o Templos  

Persona Bilingües    Escuelas  

Curanderos o parteras  Tiendas comunales  

Voluntarios de salud  
Camiones de carga o 

camionetas 
 

Personas con conocimiento de primeros 

auxilios 
 Motocicletas  

Personal de seguridad (Policías o 

Vigilantes) 
 Tractores  

Bomberos  Teléfonos  

Fontaneros(as)  Radios portátiles  

Carpintero(as)  Megáfonos o perifoneo   

Soldadores(as)  Botiquines con Medicamentos  

Albañiles  Sillas de Ruedas  

Electricistas  Muletas  

Líderes religiosos  Carretillas   

Ingenieros(as) civiles u otras ingenierías  Palas  

Licenciados  Machetes  

Rescatistas (Especialistas)  Lazos o cuerdas  

Arquitectos  Escaleras  

Trabajadoras Sociales  Lámparas  

  Lanchas  

  Ambulancias  

  Camillas  

  Silbatos  

  Plantas de Luz  
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SIMBOLOGÍA: Recursos 

Parcela 

 

Albergue 

 
Salón de 
usos 

múltiples 

Campo 

deportivo/ 

cancha 

 

Casa 
brigadista 

 

Salón 
social 

Casa del 
campesino 

 

Centro de 
salud 

 

Casa de 
cultura 

Escuela 

 

Domo 

 

Tanque de 

agua 

Templo/ 
Iglesia 

 

Casa de 
Material 

 

Tienda 

Agencia 

Municipal 

 
Parque/ 
plaza 
cívica 

 

Panteón 

Internet 

 

Teléfono 

 

Domo 

Calle de 
Pavimento 

 

Terracería 

 
Camino 
Piedra 

Vereda 

 

Vías Tren   
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PELIGROS GEOLÓGICOS 
 
 
 

Erupción Volcánica 

 
Ceniza Volcánica 

 Flujos de Lava 

 
Piedras Volcánicas 

 
Deslaves 

 Sismos 

 
Derrumbe 

 
Grieta 

 
Hundimiento 

 
Socavamiento 

 Erosión 

 

 

Área de Peligro Geológico 
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PELIGROS HIDRO-METEOROLÓGICOS 

Huracanes 

Heladas 

Marejadas 

Vientos Fuertes 

Granizadas 

Lluvias Extremas 

Tormentas Eléctricas 

Sequía 

Nevada 

 
Inundación 

 Área de Peligro 

Hidro-meteorológicos 
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PELIGROS QUÍMICO -TECNOLÓGICOS  

Incendios 

Incendios Forestales  

Fugas de gas 

Radiación nuclear 

Derrame de Petróleo 

Fuga de sustancias toxicas 

Derrame de sustancias 

toxicas 

Explosiones 

Venta de Gasolina 

 
Área de Peligro 
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SANITARIO-ECOLÓGICO  
 
 

Contaminación del agua 

 
Contaminación del Suelo 

 

 
Contaminación del Aire 

 

 

Tala de Árboles 

 

 
Plaga de Ratones 

 

 

Plaga de Cucarachas 

 

Plaga de Serpientes 

 
Área de Peligro Sanitario-

Ecológico 
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SOCIO-ORGANIZATIVOS 

 
 
 

Accidente Aéreos 

 

 

 

Accidentes Terrestres 

 

Accidente Marino 

 
Poste de Luz Inclinado 

 

Concentraciones Masivas 
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VULNERABILIDADES 

  
 
 
 

Persona con discapacidad 

Diferente 

 

Niños 

 

Bebe 

 

Mujer embaraza 

 

Adulto Mayor 

 

Vivienda Techo de Palma 

 
Vivienda techo de Asbesto 

 Vivienda Techo de Lámina  
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Voz  

Megáfono 

 

Bocina 

 

Campana 
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SECRETARIA 

DE PROTECCIÓN CIVIL 
DE VERACRUZ 

   01 800    716 34 10 

Número de Emergencia   911 

 


